
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL 
JUEVES VEINTE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE. 
 
 
PRESIDENTE EN  SEÑOR MINISTRO: 
 
FUNCIONES:          JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
 
 
ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS: 
 
    SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 

    MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
    JUAN DÍAZ ROMERO 
    GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 
    JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 
    GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
    HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 
    OLGA MARIA SÁNCHEZ CORDERO 

JUAN N. SILVA MEZA. 
 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Se abre la 

sesión pública de este Tribunal Pleno correspondiente hoy en 

día. 

 

Los señores Ministros recibieron con la debida oportunidad el 

acta de la sesión pública número 20 del martes dieciocho de mil 

novecientos noventa y siete, y si no tienen ninguna observación 

que hacer a la misma, en votación económica se aprueba? 

 

APROBADA 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NUMERO 
1434/96 PROMOVIDO POR CENTRO 
SOCIAL Y DEPORTIVO 
TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. Y 
COAGRAVIADA, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 341 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO; Y 2881 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero y en ella se 

propone: Modificar la sentencia recurrida; sobreseer en el juicio 

en, los términos de los Considerandos sexto y Séptimo; negar el 

amparo a los quejosos en relación con la aprobación, expedición 

y promulgación del artículo 2882 del Código Civil del Distrito 

Federal y conceder el amparo a los quejosos en contra del 

acuerdo del primero de febrero de mil novecientos noventa y 

seis, dictado por el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil de 

esta Ciudad en el expediente 120/96, relativo a la solicitud de la 

venta acreditada y las acciones dadas en prenda en términos del 

último considerando. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: A la 

consideración de los señores Ministros. Ministro Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Gracias, señor Presidente. 

Tomando en consideración que este asunto, tiene una cierta 

relación con la prenda que establece el artículo 341 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, donde hubo una votación muy apretada, 
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yo estimo sería conveniente esperar el retorno del señor 

Presidente don Vicente Aguinaco Alemán para que pudiera 

intervenir también en la discusión, por tanto, pido que se aplace 

el asunto hasta el día en que ya podamos contar con la presencia 

del señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, 

señor Ministro. Si no hay ningún inconveniente entonces por 

parte de los señores Ministros, se aplaza para, nueva fecha el 

conocimiento y resolución del amparo en revisión 1434/95, 

promovido por el Centro Social Deportivo Tlalnepantla, S. A. de 

C.V. y Coagraviados. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1638/94 PROMOVIDO POR LA 
PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL 
DE SEGUROS, S. A. DE C. V., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTICULO 135 DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS, AHORA DENOMINADA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia y 

en ella se propone: la materia de la revisión, confirmar la 

sentencia que se revisa, conceder el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Está a 

discusión el proyecto, si ninguno de los señores Ministros desea 

hacer uso de la palabra, señor secretario sírvase tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto, 

señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITARON: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES CASTRO Y 

CASTRO: Conforme con el proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez, votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: En tal virtud se 

resuelve: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 1638/94, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA QUE SE REVISA.   
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PENINSULAR COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RESPECTO AL 
ACTO RECLAMADO QUE HACE CONSISTIR EN LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 135 FRACCIÓN I, 
INCISO B), PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NUMERO 
1048/95 PROMOVIDO POR UNIÓN DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DEL NORTE DE ZACATECAS, 
S. A. DE C. V., EN CONTRA DEL ACTO DE LA 
PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DICTADA EL 
28 DE FEBRERO DE 1995, EN EL TOCA DE 
APELACIÓN NUMERO 3318/94. 

 

La ponencia es del señor Ministro Ortiz Mayagoitia, y en ella se 

propone: revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo a 

la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: A 

discusión el proyecto, si no se quiere hacer uso de la palabra por 

los señores Ministros, señor secretario sírvase tomar la votación. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Si, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Igual. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual, tomando en 

consideración que con anticipación en cambio de impresiones 

dentro de la sesión privada se entendió que se iba hacer 

modificaciones en la parte considerativa, con ello estoy de 

acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En los términos 

del señor Ministro Díaz Romero. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE CASTRO y CASTRO: Yo 

estoy de acuerdo con el proyecto, pero salvando el criterio de 

que los requisitos de procedibilidad de las acciones no caen bajo 

el criterio sustentado en el mismo. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Señor Ministro 

Presidente, pido la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES CASTRO Y 

CASTRO: Señor Ministro Góngora Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En vista de la gran 

trascendencia de este proyecto, que ya es sentencia, yo solicito 

que se publique íntegramente en el Semanario Judicial. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, Señor Ministro. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: En tal 

virtud, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA EN 
ESTE AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1048/95.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PERSONA MORAL UNIÓN DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO Y DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL 
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NORTE DE ZACATECAS, S. A. DE C. V. CONTRA EL ACTO 
QUE RECLAMA DE LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
PRONUNCIÓ EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN EL TOCA DE 
APELACIÓN 3318/94.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
970/95 PROMOVIDO POR JOSÉ 
ARTURO PENAGOS GALINDO CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS Y DE OTRAS 
AUTORIDADES CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DEL 
DECRETO NÚMERO 27 PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL 
VEINTICINCO DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. 

 

La ponencia es del Señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Está a 

discusión el proyecto. Señor Ministro Ortiz Mayagoitia. 

 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Por las razones que 

ya se expusieron en el intercambio previo de impresiones, 

atentamente solicito el aplazamiento de este asunto, con el 

objeto de presentarlo con más información ante sus Señorías. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias, 

señor Ministro. Si los señores Ministros no tienen ningún 

inconveniente, se aplaza para nueva fecha el conocimiento y 

resolución del amparo en revisión número 970/95 promovido por 

José Arturo Penagos Galindo. 

 

Habiéndose agotado la lista del día, se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 


